
ASOCIACION DE TRANSPORTES MARTHA ASOCTEM S.A. 

GUAYAQUIL, quince de Abril del dos mil diecinueve 
AL, 

Fons 
es XXXVII Es 

Ciudad.- GUAYAQUIL: /3 

e Es 
GN 

  

     Señor(a) 
PERALTA PASTOR CESAR JOHN   

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 
ASOCIACION DE TRANSPORTES MARTHA ASOCTEM S,A., 

otorgada el día quince de Abril del dos mil diecinueve ante el/la 

Notario(a) TRIGESIMO SEPTIMO del Cantón GUAYAQUIL, usted ha 
sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para 
lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de dos años, con las 
atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 
escritura de constitución citada. 
  

Accionista / Socio 

PERALTA PASTOR CESAR JOHN 
  

AVILES GUEVARA HILDA MARIETA 

BAQUE PEREZ EULOGIO FELIPE 

QUIMIS TUMBACO WASHINGTON ABEL 

  

      
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
ASOCIACION DE TRANSPORTES MARTHA ASOCTEM SA, para 
el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: 

an 
— O _ 
PERALTA PASTOR 
GERENTE GENERAL 
CEDULA, 0912121613 

 



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20190901037D00375 

Factura No.: 003-002-000074812 

En la ciudad de GUAYAQUIL, el día de hoy quince de Abril del dos mil 
diecinueve; ante mi ABOGADO FERNANDO PATRICIO 
PENAHERRERA VENEGAS. Notario(a) TRIGESIMO SEPTIMO DEL 
CANTÓN GUAYAQUIL, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 
dieciocho numeral tres de la Ley Notarial. comparece el/la señor(a) 
PERALTA PASTOR CESAR JOHN, a quien de conocer doy fe, en 
virtud de haberme exhibido su documento de identificación número 
0912121613 cuya copia certificada se agrega a esta diligencia, de la que 
he podido aprecrar que es de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de 
edad. de estado civil CASADO, y quien declara tener su domicilio en 
GUAYAQUIL, solteitándome de manera verbal su desco de suscribir en 
m presencia el documento adjunto que contiene su nombramiento como 
GERENTE GENERAL de la Compañía ASOCIACION DE 
TRANSPORTES MARTHA ASOCTEM S.A.; al efecto, identificado que 
fue por mi. procede en mi presencia a firmar al pie del referido 
documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los actos 

tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 
AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

TRIGESIMA SEPTIMA a mi cargo, una copia de la presente diligencia 

junto con un ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY 
FE. 

     
IS 

NANDO PATRICIO PENAHERRERA VENEGAS Diao 

     
rsnugo Firmado digitalmente por 

FERNANDO PATRICIO. 
PATRICI PEÑAHERRERA VENEGAS 
PEÑAHERRERA Fecha: 2019.04 15 
VENEGAS 11 00:45 05'00'



    

   De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, 
DOY FE que la fotocopjZque ant igual al



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DEJDENTIDAD 

eS Gra MS 
Y NOTARÍA 

Número único de identificación: 091312 90VIIÉe 

Nombres del ciudadano: PERALTA PAS TERCERA Lo) 
SU SS 

Condición del cedulado: CIUDADANO pp pri 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 11 DE JUNIO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

de Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CABRERA MENDEZ MARÍA ESTHER 

Fecha de Matrimonio: 23 DE FEBRERO DE 1996 

Nombres del padre: PERALTA YUVANI CESAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombra la madre: PASTOR PATRICIA MARIA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certicada a a fecha; 15 DE ABRIL DE 2019 
Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

we il certicado. 194-215-92708 

Laso Vente ato 6 1892748 opc Gor dn Rot Ct, nia y Cota ocasionado lecicamana 

   
           

La insttución 0 poscna ato quin e pesan eto cartcado deberá vascario on mps vial regatraciv gob ec contame 
Vigencia el documento Y vación 1 mes desde e dí e su emión. En caso de presentar inconvenientes con ste oscura   

LOGIDAC An. 4, uma! y ala LCE 
rta a anne iregistroivl ob ac 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Faonificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil. Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0912121613 

Nombre: PERALTA PASTOR CESAR JOHN 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salus Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudy ala fuente de nformación 

  

Información ceticada a la echa: 15 DE ABRIL DE 2019 
Emisor WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUILAT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   


